
Resolución Exenta N° 0000000015/2024
Casablanca, 02/05/2024

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL DEL PROYECTO "LOTE BOSQUE" DEL TITULAR 
PAULA ANDREA COLLAO VERGARA

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes 
y éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba 
el Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos 
de crecimiento urbano, el ájcio NS R.UA4000000/296h2022, de zecía 16h11h2027, del éitular Paula 
Andrea pollao Uergara; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que 
jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte 
a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 16h11h2027 el éitular Paula Andrea pollao 
Uergara, categori5ó el °royecto sim°le ñLote Bosqueñ, como Proyecto de obra nueva en °redio 
resultante del Loteo h en sitio resultante pondominio éi°o B, con ID 0O1/2/1O41, en el úEIM, 
determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio de 
categori5ación NS R.UA4000000/296h2022, de zecía 16h11h2027.

2. "ue,  con zecía 29h11h2027 el  °royecto sim°le ñLote 
Bosqueñ con ID 0O1/2/1O41, de éitular Paula Andrea pollao Uergara, con categori5ación BCsico, 
elaborado °or ponsultor IvCn Eduardo Mu:o5 úolGs zue ingresado en el úEIM, como consta en el 
certijcado de Ingreso NS 0000012TOOh2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 00000000O0h2027, de zecía 
70h11h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue,  el  órgano consultado emitió sus observaciones 
mediante ájcio NS úERUI- NST981, de zecía 20h12h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte 
Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y teniendo °resente las res°uestas 
recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido inzorme mediante resolución NS 
00000000O7h2027 de zecía 1Oh01h202/.

5. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 0000000002h202/ de zecía 22h01h202/, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtGculo /.2./ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 000000000Oh202/ de zecía 
71h01h202/.

6. "ue, con zecía 21h07h202/ el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000007/0Oh202/, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecía 
22h0/h202/ mediante ájcio NS 000000001/h202/.

7. "ue, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, ía decidido resolver lo siguiente 
res°ecto al °royecto sim°le ñLote Bosqueñ con ID 0O1/2/1O42, de éitular Paula Andrea pollao Uergara, 
con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor IvCn Eduardo Mu:o5 úolGs“

Accesos Peatonales“ El °royecto de loteo considera vGas 
interiores y se conecta directamente a la Ruta F4818. Debido a lo anterior, el acceso se ubica en la 
Ruta F4818. Los accesos deben conectar a caminos °3blicos o a vGas cedidas a bien nacional de uso 
°3blico. Es °or esta ra5ón que el acceso veíicular se ubica en la Ruta F4818. Finalmente el acceso 
°eatonal se encuentra segregado e inde°endiente del acceso veíicular.

Accesos  Ueíiculares“  El  °royecto  condominio  ti°o  B 
considera vGas interiores °rivadas y se conecta directamente a la Ruta F4818. Debido a lo anterior, el 
acceso se ubica en la Ruta F4818. Los accesos deben conectarse a caminos °3blicos o a vGas de bien 
nacional de uso °3blico. Es °or esta ra5ón que el acceso veíicular se ubica en la Ruta F4818. 

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1“ El °royecto cuenta con 
es°acio de almacenamiento, desde la °orterGa a la linea de detencion,  de T0 metros. 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 2“ El acceso veíicular es 
inde°endiente y segregado del acceso °eatonal 

ponsidera caución.



Medida de mitigación n3mero 7“ úe °ro°one instalacion de 
es°exo °anoramico y bali5a destellante en acceso 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero /“ úe ingresarC un °royecto de 
acceso al MáP con el °ro°osito de cum°lir con lo efigido en el Manual de parreteras °ara accesos 
veíiculares. Estos serCn validados con modelaciones de Autoturn. 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero O“ La dis°osicion del sentido 
de transito del acceso esta deacuerdo al sentido de la vGa que enzrenta 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 6“ El acceso cuenta con una 
buena visibilidad de los veíiculos que salen, minima de 20 metros, libre de obstaculos. 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero T“  Las distancias d1 y d2 
su°eran los 100 metros, desde los accesos a los cruces mCs cercanos. 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 8“ úe demarca el acceso 
veíicular con lGnea de exe, de detención, leyenda PARE, y se instala la se:al ”PARE( )RPI42K. Estas 
demarcaciones y se:ales deberCn cum°lir con lo efigido en el Manual de úe:ali5ación de érCnsito. 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 9“ En el exe de la Ruta F4818“
4úe demarca Ruta F4818, 100 metros lineales totales, O0 

metros al norte del acceso y O0 metros al sur del acceso. La demarcación considera, lGnea de 
se°aración de cal5ada, lGnea de detención, demarcación de leyenda. Estas demarcaciones deberCn 
cum°lir con lo efigido en el Manual de úe:ali5ación de érCnsito.

4úe instalarC las se:ales ”purva muy cerrada a la derecía( 
)PQ46aK y ”purca y contracurva a la i5quierda( )PQ4/bK. Estas se:ales deberCn cum°lir con lo efigido 
en el Manual de úe:ali5ación de érCnsito.

4úe instarC tacías reLectantes )70 unidadesK.
 
ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 10“ En el cruce de la Ruta F4818 
con Ruta F4800“

4úe demarca el cruce a 10 metros lineales de cada rama,. La 



demarcación considera, lGnea de se°aración de cal5ada, lGnea de detención, demarcación de leyenda. 
Estas demarcaciones deberCn cum°lir con lo efigido en el Manual de úe:ali5ación de érCnsito.

4Actuali5ación de la se:al ”PARE( )RPI42K. Esta se:al deberC 
cum°lir con lo efigido en el Manual de úe:ali5ación de érCnsito.

 
ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 11“ En el cruce de la Ruta F4818 
con Bizuración F4818“

4Actuali5ación de la se:al ”PARE( )RPI42K. Esta se:al deberC 
cum°lir con lo efigido en el Manual de úe:ali5ación de érCnsito.

 
ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 12“  úe Instalan dezensas 
camineras )1OO metros en totalK en dos curvas al sur del acceso al °royecto. El °royecto deberC ser 
ingresado a la Dirección de Uialidad MáP °ara su a°robación. 

ponsidera caución.

Medida de mitigación n3mero 17“ El °royecto de acceso 
deberC executar res°etando o re°oniendo las caracteristicas de las zacilidades efistentes )íuellas 
°odotactiles, dis°ositivos de rodados o cicloviasK en el area de inLuencia. 

ponsidera caución.

8. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le ñLote Bosqueñ del titular Paula Andrea pollao Uergara.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecía de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se íaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizGquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.



ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Luis Adolfo Pacheco Silva
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Casablanca
02/05/2024 17:24
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Distribución:

Titular Paula Andrea Collao Vergara
Consultor Iván Eduardo Muñoz Solís
Biblioteca
Gobierno Transparente
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